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Santiago, 13 de septiembre de 2024 

 

CIRCULAR N°8 

DEPARTAMENTO CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 
SOCIEDAD DE FOMENTO FABRIL FG. 

 
 

Asunto:  Implementación Pasarela de Pago 
para Certificación de Origen. 

 
 
De nuestra consideración, 
 
Nos dirigimos a ustedes para informarles sobre una importante actualización en nuestros 
procedimientos de pago relacionados con la certificación de origen. 

A partir del 16 de septiembre de 2024, se implementará un sistema de pago electrónico para el 
trámite de certificación de origen en la oficina de Santiago mediante la plataforma Khipu, que 
permitirá procesar los pagos a través de transferencias electrónicas simplificadas. Esta adopción 
nos permitirá ofrecer un proceso de pago más seguro, eficiente y ágil, alineado con mejores 
prácticas.  
 
Periodo de Marcha Blanca: Del 16 al 27 de septiembre, se llevará a cabo un periodo de marcha 
blanca en el que aceptaremos tanto pagos en efectivo como pagos electrónicos mediante Khipu. 
A partir del 30 de septiembre próximo, el método de pago exclusivo será a través de Khipu. 
 
Agradecemos su comprensión y colaboración en esta transición. Estamos seguros de que el uso 
de este sistema de pago electrónico mejorará significativamente nuestra experiencia de pago y 
emisión de facturas. 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 

Paula Correa Popovic 
Subgerente Comercio Exterior 


